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DECRETOS Salta, 09 de junio de 1993 

Salta, 17 de mayo de 1993 DECRETO N'990 

DECRETO No 835 Ministerio de Salud P&blPca, 

Ministerio de Educación Expte. No 25.487192 - código 121 
VISTO el convenio suscripto por la Provincia 

VISTo expediente NO 63-179193' cual con el Ministerio de Salud Pública y Acción Social 
Museo Provincial de Bellas Artes. solicita se declare de Nacidn, retacionsdo con la del 
de Interes Provincial el "Primer Salón Norte de la Rograuia de Rehabilitación de la Infraestructura 
Pintura Femenina: Avon conlaMujer en el Me1', que enmarcado en el contrato de Préstamos Bm se realizará en el mencionado Museo durante los días 610C-AR, y 
28 de mayo al 20 de junio del corriente año, organizado 
por la Cosmética Avon; y CONSIDERANDO : 

CONSIDERANDO: Que w n  la firma del citado convenio la Provincia 
Que esta muestra tiene como objetivo apoyar y de una unidad 

posibilitar el desarrollo de la Mujer en el arte, brin- Ejecutara Provincial que tendría a su cargo la 
dando de esta forma un nuevo canal de expresión ~ l ~ n i f i ~ ~ ~ ~ ~ ~ *  ejecución y opración del Programa, lo 

para el arteregional, serán recibidas obras originales que se concretb mediante el decreto no 2.486 de fecha 
e inéditas de pintura, comprendidas en todas las l7 de noviembre de 1987. 
expresiones plásticas y cualquiera sea su técnica o Que en razón de las misiones y funciones a desa- 
procedimiento; rrollar por esta Unidad Ejecutora Provincial co- 

Q~~ la niisma destinada a todas las artistas rresponde su dependencia del Ministerio de Salud 
mujeres que residan en las provincias de Salta, Jujuy, 
Córdoba y Santiago del Estero; Por ello, 

Que es criterio del Superior Gobierno de IaProvin- El Gobernador de la Provincia 
cia, adherirse a la citada exposición; D E C R E T A :  

Por ello, Artfculo 1" - Derógase a partir de la fecha del 

El Gobierno de la Provincia presente, el decreto no 2.486 del 17 de noviembre de 
1987. D E C R E T A :  

Artículo 1" - Declárase de Interés Provincial el Art. So - Apruébase la estructura, misiones y fun- 
"Primer Salón Norte de la Pintura femenina: Avotn con ciones de la Unidad 

la Mujer en el Arte", que se llevar6 a cabo durante los Ejecutora Provincial (UEP) - Programa de 
dfas 28 de mayo al 20 de junio del corriente año, en el khabilitacidn de la Infraestructura de Salud que, 
Museo Provincial de Bellas Artes, organizado por la como Anexo, fama Puk del Pesentr: decreto. 
Cosmética Avon. Art. 3" - El Ministerio de Salud Pbblica deberá 

Art. 2" - Déjase establecido que la presente prever las partidas presupuestarias necesatias para el 
Declaración de Interés Provincial, no representar6 funcionamiento y la realizacin de las actividades y 
erogación alguna para el Estado. adquisiciones que por dicha Unidad Ejecutara Provin- 

Art. 3" - El presente decreto s d  refrendado por la cial se realizan. 
seííora Minisiro de Educacidn y f i a d o  por el sesor Art. 4O - La Unidad Ejecutoira Provincial 
Secretano General de la Gobmaci6n. administrará los fondos que para la ejecución de los 

Art. 4" - Comuníquese, publiquese en ei Boletín pmgtarnas a SU cargo, remita el Ministerio de Salud y 
Oficial y arcbívese. Acci6n Social de la Nación. 

Art f - El presente decreto será refrendado por los 
ULLOA - Guía de VUlada - Martino. sei iores~is t ros  de Salud Pública, de Bienestar So- 
























